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c) Comunicar cualquier modificación que se produzca respecto a las 
circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para la concesión, así 
como a los compromisos y obligaciones asumidos por el beneficiario.

d) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión 
de las actuaciones que éstas están subvencionadas por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Administración del Estado 
en relación con las subvenciones concedidas, y a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas.

Artículo 13. Justificación y abono de la subvención.

Con carácter previo al abono de la subvención, el beneficiario deberá 
justificar el haber realizado la actuación que fundamenta la concesión de la 
misma, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la resolución concesoria.

Los gastos subvencionables que se justifiquen, se corresponderán con 
los costes reales efectivamente pagados por los beneficiarios y deberán 
ser justificados mediante facturas originales abonadas u otros documen-
tos de valor probatorio equivalente. Además deberá aportarse, según el 
tipo de actividad, un ejemplar de la publicación, el texto de las ponencias 
o la documentación entregada a los participantes

La justificación deberá realizarse en el plazo máximo de dos meses a partir de 
la fecha de finalización de la actividad o para las ya realizadas con anterioridad a 
la notificación de la resolución concesoria, el cómputo del plazo de los dos 
meses se iniciará a contar desde la fecha de la citada notificación y sin que pueda 
efectuarse con posterioridad al 10 de diciembre de cada ejercicio.

Artículo 14. Concurrencia con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles 
con cualquier otra clase de subvenciones, ayudas o ingresos obtenidos 
para la misma finalidad. No obstante lo anterior, el importe de las subven-
ciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 15. Modificación de la resolución concesoria. Criterios de 
graduación.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para la misma acti-
vidad, cuando su importe supere la limitación establecida en el artículo 14.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones 
serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aportaciones, el 
exceso obtenido sobre el coste total en el que se haya incurrido por la 
realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero 
el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, 
se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será 
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución deberá alcanzar, al 
menos, un 75 por 100 de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones 
y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la 
subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la activi-
dad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en 
los casos establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TAS/2303/2005, de 4 de julio por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las 

actividades de promoción de la economía social, la responsabilidad social 
de la empresa y el autoempleo, y para sufragar los gastos de funciona-
miento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales, de 
trabajadores autónomos y otros entes representativos de la economía 
social de ámbito estatal, y se convoca su concesión para el año 2005.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente Orden se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Regla-
mento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en 
lo que no se oponga a la referida Ley, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las respon-
sabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones, se establecen en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2006.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 6072 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2006, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se convocan subven-
ciones a los programas de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios y Talleres de Empleo, en el ámbito exclusivo de ges-
tión del citado Servicio.

Los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de 
Empleo están regulados en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de 14 de noviembre de 2001, por la que se regulan el programa de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desa-
rrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes públicas a dichos programas, en el Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo y en la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001, 
por la que se desarrolla este Real Decreto y se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones públicas a dicho programa.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan 
al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones que se concedan por el 
Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de formación 
profesional ocupacional establece en su artículo 4 que el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones recogidas el artículo 2 de dicha Orden, en el que se 
incluyen en su letra k) los mencionados programas de Escuelas Taller y Casas de 
Oficios y de Talleres de Empleo, se tramitarán en régimen de concurrencia com-
petitiva, en los términos establecidos en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Por su parte, el artículo 13.e).2.º de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, recoge, entre las competencias atribuidas al Servicio Público de 
Empleo Estatal, la de gestionar los programas financiados con cargo a la 
reserva de crédito establecida en su presupuesto de gastos y concretamente 
los programas para la mejora de la ocupación de los demandantes de empleo 
mediante la colaboración de dicho Servicio Público de Empleo Estatal con 
órganos de la Administración del Estado o sus organismos autónomos para 
la realización de acciones formativas y ejecución de obras y servicios de 
interés general relativas a competencias exclusivas del Estado.

Por todo ello, procede dictar resolución de convocatoria de subven-
ciones para los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de 
Talleres de Empleo, en el ámbito exclusivo de gestión del Servicio Público 
de Empleo Estatal de proyectos en colaboración con órganos de la Admi-
nistración General del Estado con cargo a la reserva de crédito estable-
cida en su presupuesto de gastos a los que se refiere el artículo 13.e).2.º de 
la Ley de Empleo, antes citado.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y regulación.

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de 
proyectos de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Uni-
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dades de Promoción y Desarrollo, en el ámbito exclusivo de gestión del 
Servicio Público de Empleo Estatal de proyectos en colaboración con 
órganos de la Administración General del Estado con cargo a la reserva 
de crédito establecida en su presupuesto de gastos a los que se refiere el 
artículo 13.e).2.º de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las bases reguladoras 
contenidas en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de 
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), por la 
que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unida-
des de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas a dichos programas; en la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), por la que se desarrolla el Real 
Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el Programa de 
Talleres de Empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas a dicho programa; y en la Orden TAS/816/2005, de 21 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por la que se adecuan al 
régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones que se concedan 
por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de 
formación profesional ocupacional; y con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las subvencio-
nes, en los términos establecidos en el artículo 3 de la mencionada Orden 
TAS/816/2005, de 21 de marzo, y dentro de las entidades recogidas en el 
artículo 2 de las Órdenes de 14 de noviembre antes citadas, los órganos de 
la Administración General del Estado.

Tercero. Requisitos.–Además de los requisitos establecidos con 
carácter general en la normativa reguladora de estas subvenciones, los 
proyectos que se presenten al amparo de esta convocatoria deberán cum-
plir con lo establecido en el artículo 13.e).2.º de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, por lo que deberán ser programas para la mejora 
de la ocupación de los demandantes de empleo mediante la realización de 
acciones formativas y ejecución de obras y servicios de interés general 
relativas a competencias exclusivas del Estado.

Cuarto. Dotación presupuestaria.–Las subvenciones previstas en la 
presente convocatoria se financiarán con cargo a los créditos presupues-
tarios 19.101.000X.400.01 y 19.101.000X.400.02 del Presupuesto de Gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por una cuantía total máxima de 
4.074.184,76 euros para el ejercicio 2006.

Para los ejercicios de 2007 y 2008, y en función de la duración de los 
proyectos que se aprueben, podrán adquirirse compromisos de gastos de 
carácter plurianual que hayan de extenderse a dichos ejercicios, por una 
cuantía total máxima estimada de 3.707.799,90 euros para el ejercicio 2007 
y de 1.900.000,00 euros para el ejercicio 2008, en los términos estableci-
dos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria. A estos efectos, en las resoluciones concesorias de subven-
ciones que se dicten al amparo de esta convocatoria, se determinará la 
duración de los proyectos aprobados y los compromisos de gastos impu-
tables a cada ejercicio a que se extiendan.

Quinto. Presentación de solicitudes.–Las solicitudes para esta convo-
catoria se presentarán según los términos establecidos en los artículos 14 y 
10, respectivamente, de las Órdenes 14 de noviembre de 2001 y en el artículo 
3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, dirigidas a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, y serán presentadas en su sede cen-
tral, sita en la calle Condesa de Venadito, número 9, 28027 Madrid, o en las 
Direcciones Provinciales de dicho Servicio Público de Empleo Estatal. Asi-
mismo se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Plazo para la presentación de solicitudes.–El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Séptimo. Instrucción.–La Subdirección General de Promoción de 
Empleo será el órgano competente para la instrucción del procedimiento 
y preparará la documentación que será sometida a informe, en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada, por parte del órgano 
colegiado previsto en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de 
marzo. El órgano colegiado, a efectos de esta convocatoria, estará com-
puesto por el Subdirector General de Promoción de Empleo o persona en 
quien delegue, que lo presidirá, y dos funcionarios o técnicos de dicha 
Subdirección General, uno de los cuales actuará como secretario.

Octavo. Criterios de valoración.–Para la valoración de las solicitu-
des y de los proyectos presentados a esta convocatoria se tendrán en 
cuenta, de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento de las 
subvenciones previstos en el artículo 5.k) de la Orden TAS/816/2005, de 21 
de marzo, los siguientes criterios ponderados:

a) Número de desempleados menores de veinticinco años, para 
Escuelas Taller y Casas de Oficios, o de veinticinco o mas años, para 

Talleres de Empleo, existente en el ámbito territorial del proyecto a desa-
rrollar: hasta 5 puntos.

b) Perspectivas de empleo del colectivo participante: hasta 10 puntos.
c) Adaptabilidad del proyecto para la participación de los colectivos 

señalados como preferentes en los Planes de Acción para el Empleo, de 
acuerdo con las Directrices de Empleo Europeas, en el marco de la Estra-
tegia Europea de Empleo: hasta 5 puntos.

d) Carácter innovador del proyecto: hasta 10 puntos. Se tendrá en 
cuenta su incidencia en nuevos yacimientos de empleo como:

Servicios de utilidad colectiva (rehabilitación del patrimonio artístico, 
histórico, cultural o natural, revalorización de espacios públicos y urba-
nos, gestión de residuos, gestión de aguas, protección y mantenimiento 
de zonas naturales y aquellos que incidan directa o indirectamente en el 
control de la energía).

Servicios de ocio y culturales (promoción del turismo, desarrollo cul-
tural y local).

Servicios personalizados de carácter cotidiano (cuidado de niños, 
prestación de servicios a domicilio a personas discapacitadas o mayores, 
ayuda a jóvenes en dificultades y con desarraigo social).

e) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a 
realizar y su adecuación para la cualificación y adquisición de experiencia 
profesional de los alumnos trabajadores y de los beneficios sociales que 
se prevea generar: hasta 15 puntos.

f) Calidad del plan formativo y adecuación entre las especialidades pro-
puestas y ocupaciones más ofertadas en el mercado laboral: hasta 15 puntos.

g) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colabora-
doras, especialmente cuando dichas aportaciones minoren las subvencio-
nes a conceder por el Servicio Público de Empleo Estatal, teniendo a tal 
efecto en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso: hasta 5 puntos.

h) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de 
la misma entidad promotora: hasta 10 puntos. Se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:

Inserción de los participantes en el mercado laboral.
Formación y experiencia profesional adquirida.
Resultado socioeconómico derivado de la realización de proyectos de 

utilidad pública y social acogidos a la presente orden.

La puntuación mínima exigible para la aprobación de los proyectos y 
la concesión de las correspondientes subvenciones será de 30 puntos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección General de Promoción de Empleo, a la vista del 
expediente y del informe del órgano colegiado formulará la oportuna 
propuesta de resolución que será elevada al Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, que adoptará las resoluciones que procedan. 
Estas resoluciones se dictarán y se notificarán a los interesados en el 
plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada por silencio administrativo la solicitud presentada.

2. Las resoluciones no pondrán fin a la vía administrativa, de confor-
midad con el artículo 82 de la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra las mismas 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de las mismas, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décimo. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.–Las acciones 
previstas en esta convocatoria serán objeto de cofinanciación por el 
Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo «Fomento del 
Empleo», PO 2000ES053PO313, para regiones de objetivo 3, y PO 
2000ES051PO017, para regiones de objetivo 1.

Undécimo. Publicidad de las acciones.–Los beneficiarios de las 
subvenciones estarán obligados a identificar convenientemente, a efectos 
de difusión pública, en las actividades, obras o servicios que realicen, de 
acuerdo con la normativa establecida al efecto, además de la financiación 
por el Servicio Público de Empleo Estatal, la cofinanciación por parte de 
la Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de febrero de 2006.–El Director General, Valeriano Baillo 
Ruiz. 


